
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Referencia:   110014003086 2022-01411 00 

 
Sería del caso proceder a calificar la demanda ejecutiva de la referencia, sino fuera 

porque se advierte que esta Juzgadora carece de competencia, en razón a que, al revisar 
de manera minuciosa el acta individual de reparto con numero de secuencia No 75816 
se logra evidenciar que la misma se encuentra dirigida al Juzgado 8 de Pequeñas Causas
y Competencia Múltiple de esta ciudad y no a este estrado judicial  

 
En virtud de lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 
 
Primero: RECHAZAR la presente demanda instaurada por JUVENAL BARBOSA 

GUIZA, en contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, por falta de competencia. 
 
Segundo: REMITIR el proceso de la referencia, al Juzgado Octavo (8) de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, por ser este el competente, 
para que proceda a avocar el conocimiento de las presentes diligencias, en atención al 
acta individual de reparto con numero de secuencia No 75816. 

 
Tercero: Por secretaría ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 



 

 
 
 
P.L.R.P. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

079
19 DE OCTUBRE DE 2022 


